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PARTS OFICIAL
S. M, el Re 7 Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M la Reina Doña Vio- 
torU Eugaa,.%, 8. A. R. el Príncipe de 
litarlas é Infantes y demás personas 
do la Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

VGActUs 5 al 7 de Mar^
r i 1 . ............. " - - ---- ' ,J

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Obd e n
limo, 8r.: La Asociación general de 

Ganadero» ^el Reino se ha dirigido a es
te Departamento y a' Consejo de la Eco
nomía Nacional, solicitando la supre
sión de los gravámenes que actaa-men- 
te rigen en la exportación de los gana
dos caballar y mu ar, fundando la peti
ción en que los continuos progresos de 
la tracción mecánica han ocasionado 
una depreciación en ei mercado nacio
nal de dichos ganados y gran paraliza
ción en sus iransucc onea, que podría 
en parte compensarse con las ventas al 
ex ranjero, para lo cual sería preciso 
declarar libre su exportación.

Los referidos gravámenes, estableci
dos por Real orden de 28 ie Abril de 
1921, y mantenidos en la de 12 de Julio 
del mismo año, que reguló el régimen 
general de exportaciones, no obedecen 
a motivos fiscales de impulsar la re
caudación por derechos de Arancel, si
no que, como todas las restricciones en 
materia de exportación adoptadas en 
•quella época, tienen su fundamento en 
la necesidad de impedir o dificultar la 
salida de todos aquellos productos que, 
alendo de necesidad en los mercados 
haclonaiee, eran objeto de gran deman- 
ña por el extranjero, dando lugar a es- 
caieg y encarecimiento en aquellos mer- 
^acos. En el caso concreto de los gan»- 
^oa, obedecían además a necesidades de 
1» ganadería, para impedir su posible 
■lerma, y por ello ae fijaron derechos 
il* salida más elevados para lia yeguas 
> caballos enteros que para los potros y 
Caballos castrados, estableciéndose esta 
^•tinción a propuesta de la misma Aso
ciación de Ganaderos.

Pero en la actualidad, desaparecidas 
todas esas causas que motivaron el es» 
tabiecimiento de los gravámenes men
cionados en la exportación del ganado 
caballar y mular, por estar sobrada- 
ttente abastecido el mercado Interior y 
^o existir temor de mermas en la pro
ducción, no hay razón suficiente para 
Mantenerlos en vigor y por ello el Con- 
*^0 dg la Bconomi* Nacional ie mostró 

conforme con U petición de la Asocia
ción general de Ganaderos del Raino y 
formuló propuesta de supresión de di
chos gravámenes, que la Presidencia 
del Gobierno de la cual depende dicho 
organismo, aceptó y traslada a este 
Ministerio.

Y en su consecuencia,
S. M, el Ray (q. D, g.) so ha servido 

disponer que, a partir de la publicación 
de 1» presente Real orden en la Gacela 
de Madrid, quede libre de gravámen la 
exportación de los ganados caballar y 
mu'ar,

Do Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos correspondlen- 
ter. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta 27 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rba l  Or d e n
Bebiéndose padecido un errror de co

pia en la publicación en la Gaceta del 
día 13 de Enero de último de la base 5,* 
del Real decreto de 12 de dicho mes y 
B, O. n,° 9222, sobre organización y 
reglamentación de la Oomleíón sanita
ria central y provinciales,

8 , M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se publique de nuevo la referi
da base debidamente rectificada:

«5.a En la capital de cada provino!» 
se constituirá una Comisaría semejanza 
de la central. Sará Presidente el Ins
pector provincial d$ Sanidad, Habrá 
los siguientes Vocaleu: el Presídeme de 
Colegio de Médicos, un Mélico de los 
que pertenezcan a Sociedades eligido 
libremente por los colegiados; un Far
macéutico designado de forma análoga; 
un Pacticante, un representante da Mu
tualidades o Cooperativas, otro de los 
propiotarios de Empresas, otro de los 
socios de estas Empresas, un Vocal de 
la Delegación provincial dei Consejo y 
del Trabajo y un Secretario retribuido,

£1 Secretario tendrá necesariamente 
que ser Mélico o Farmacéutico.»

Lo que de Real or^an se hace públi
co para general conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 2 de Marzo de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 3 de Mar^o)
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DI BALEARES

Sección de Vías y Obras
Concurso de Caminos vecinales y Puentes 

económicos
En el Concurso de subvenciones y an

ticipos para Caminos vecinales y Puen
tes económicos celebrado el día 1,° de 
Marzo actual en esta Diputación pro
vincial ante el TríbunaLcorrespondien- 
tey con asistencia del Sr, No-ario Don 
Asterío ünzué, so presentaron para su 
apertura los pliegos recibidos durante 
el plazo reglamentarlo, resultando de 
su exámen contener cincuenta y ocho 
proposiciones firmadas por Alcaldes de 
esta provincia, y correspondientes a 
peticiones de construcción o habilita
ción de Cam nos vecinales y Puentes 
económicos. Los nombres de los autores 
da las proposiciones y de les caminos y 
los puentes a que ésta se refieren, y la 
baja total ofrecida a la suma de subven
ciones reglamentarlas del Estado para 
la construcción del camino vecinal so- 
HcitadOi son los qu a a continuación ae 
detallan:

l .° Suscrito por el Alcalde de Pal
ma D, Guillermo Dazoall&r, se refiare 
a un puente económico eebre el torren
te de Son Togores en el camino vecinal 
Deis Raya número dos, término de Pal
ma; y ofrece una baja en la subvención 
de cuatrocientas sesenta pesetas.

2 .° Suscrito por ei mismo señor se 
refiere al camino vecinal del kilómetro 
dos de la carretera de Palma al Puerto 
deSóllei, al puente sobre el torrente 
Groa del camino viejo de Bufioia; y 
ofrece una baja en la subvención de se
tecientas cincuenta y dos pesetas.

3 ° Suscrito por el mismo señor, se 
refiere al camino vecinal de la calle de 
Estanislao Figueras al kilómetro sép
timo de la carretera de Paima a Puer- 
to-Colom; y ofrece una baja en la sub
vención de dos mil quinientas pasetas,

4 .® Suscrito por el m.smo señor se 
refiere al camino vecinal ddi k lómstro 
quinto de la carrerera de Palma ai 
Puerto de Alcudia al embarcadero del 
Arenal de don Suñer; ofrece un» b*ja 
en la subvención de dos mil noventa y 
ocho pesetas y veinte céntimos,

5 .° Suscrito por el Alcalde de For- 
mentera D, Francisco Mari, se ritiere 
ai camlvo vecinal de Es Gap de Berbe
rí», desde el kilómetro cuarto hectóme- 
tro segundo de ia carretera de Gala Sa
bina al caserío de Can Hereu; no ofre
ce baja.

6, ® Suscrito por el Alcalde de Algai
da D, Agustín TroDat, se refiere al ca

mino vecinal del kilómetro veintidós de 
la Carrotera de Palma a Capdepera, al 
kilómetro veintitrés de la carretera de 
Santa María a Montuírí, por Son Mes- 
quída; ofrece una baja en la subvención 
de tres mil setecientas ochenta pesetas,

7. ° Suscrito por el mismo señor ae 
refiere al camino vecinal de Punxaat por 
Son Migue! Juan a Liuchmsyor; ofrece 
una baja en la subvención da mil sete
cientas ochenta y cuatro pesetas diez 
céntimos.

8. ° Suaorito por el mismo señor ae 
refiera al camino vecinal de la carretera 
da Palma a la de Porreras por Son Tro- 
bat; y ofrece una baja en la subvención 
de mil seiscientas ochenta pesetas.

9. ® Suiorho por loa Alcaldes de Mon- 
tulrí D, Pablo Simeón, y de Algaida, ae 
refiere al camino vecinal del kilómetro 
treinta hectómetro uno de la carretera 
de Palma a Gapdepera, a! kilómetro 
veintitrés, hectómetro tres de U de 
Santa María a Montuíri; y ofrece una 
baja de novecientas cuatro pesetas con 
ochenta céntimos en la parte de Mon- 
tuirí y doscientas cuarenta y nueve pe
setas con sesenta céntimos en la de Al
gaida,

10. Suscrito por los Alcaldes de 
Montuirl, San Juan D. Antonio Oliver 
y Llores de Vista-Alegre D. Mateo Van- 
reli; se refiere al camino vecinal de 
Montuíri a Lloret de Vista-Alegre por 
Son Brondo y L'.orach; y ofrece una 
baja en la subvención, en la parte de 
Montuíri de mil doscientas diez y ocho 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, 
en la de San Juan de doscientas diez y 
siete pesetas con veintiséis céntimos y 
en la de Lloret de Vista-Alegre de seis
cientas ocho pesetas con treinta y tres 
céntimos,

11, Suscrito por el Alcalde de Ma- 
rratxl D. Bartolomé Ramis, se refiere 
al camino vec nal de O esa, desde la 
estación del Ferrocarril de M&rratxi al 
kilómetro tres hec ómeiro nueve de la 
carretera de Santa María a Sant Jordf; 
ofrece una b»ja en la subvención da 
mil pesetas,

12. Suscrito por el mismo señor, se 
refiere ai camino vecinal que del punto 
San Marsal del camino ae Oieza con
duce a la carretera de Palma a Alcu
dia, k iómetro doce, haióm^tro nueve; 
y otrecs una baj * en ¡a nubvenc ón de 
quinientas pesdia».

13. Suscr,to por ei rn taio. eüur, se 
refiare al Cam no veclut; Dj .» Co íCo ís , 
desde la carreara d^ Pelota * A calía, 
kilómoiro ouca, heetomeiro Cíd c o  al 
barrio Pon de 601 ; ofrece uu* b»j» en 
la subveac.ón de quinientas cincuenta 
pessíaa,

14, Suscrito por el mismo, so refie
re al camino vecinal de Montaña, del 
kilómetro siete, hestómetro uno de 1» 
carreier» de Pa ma a Alcudia al Cami
no viejo de Siueu y sigua haeM ei Are=
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9ñJ; ofrece un» b&H sn la subvención 
*3 qu’nientaa pese as,

15. 8u~cri o por ei m smo, se r«fiA=
»1 camino vecina!. líe Son Boom dss- 

de ei kilómetro ee^, hectóaihiro uso de 
la carretera de Palma a Alcudia al 
camino viejo de Sineu, de Palma por 
C&labollB; ofrece una baja en 1» eub- 
venclón de doscientas cincuenta pe
setas. ;

16. Suscrito por el mismo, se refie
re al camino vecinal de Bañóla, viajo, 
desda la ciudad de Palma el término 
de la villa de Bufiola, ofrece una baja 
en la subvención de mil pesetas.

17. Suscrito por el Alcalde de Casn- 
^o b del Puerto D. B. Mas y el de Lluch- 
mayor D. Miguel Mataré, se refiere al 
camino vecinal del extremo da la ca
rretera de Falani-x a Rápita al em
barcadero del Bsiañol, y ofrece una 
bajá en la subvención de setecientas 
pesetas la parte de L ucbmayor y seis
cientas la de Campos del Puerto,

18, Suscrito por el Alcalde de Artá 
D, Joan Vicans, se refiere al camino 
vecinal de Aria a Son Server» a a 
carretera de Palma a Gap áspera, cru
zando los caminos vecin»lt8 del Folléis 
de las cuevas de Aná y da Na  Moyana 
y ofrece una baja en la subvención de 
mil pesetas.

19, Suscrito por el mismo, se refie
re al camino vecinal del de Artá a Sun 
Servara a las Cuevas de Artá al em- 
bareadero o Ga¡a Gañamel, ofrece una 
baja en la subvención de mil pesetas,

20. Suscrito por el Alcalde de Ca p- 
depera don Pedro-Autonio B*uzá, sa 
refiere al camino vecinal de UApdepeia 
& la C^la y embarcadero del Carrega- 
dó; y ofrece una baja eu la subvención 
de mil pesetas.

21, Suscrito por el Alcalde de Bú- 
ger don Jaime Pona y el de La Puebla 
don Miguel Grespi, se refiere ai c»m no 
vecinal de Búger a 1» Pueb «; y ofrece 
una baja en la subvine ón da be-ecien- 
La b cchea.a peseras en la parte de 
Buger.

22. Suscrito por el Alcaide de G»m- 
panet don Jaime Govaa y el de Bügar, 
so refióie al camino vecinal de Buger a 
Gampauei, que atraviesa la carretera 
de P^lma al puerio de A cudia, kuó- 
metro treinta y seis, y ofrecen una b^-ja 
en ¡a subvención de trescientas noven
ta pesetas la paite de Edgar y trescien
tas treinta la de Qampanes.

23, Suscrito por ei Alcalde de Cam- 
psneij se refiere al camino vecinal de 
Campanee al kilómetro treinta y seis 
de la carretera uo Palma al Puerto de 
Alcudia; y ofrece una baja en la sub
vención de trCiClenUS treinta pesetas,

24, Suscrím por los A.caiues dé Bu- 
ger, La Puebla y CAmpaneí, se refiera 
ai camino vecinal de La Puebla a la 
carretera de Palm* ai puerto de Alcu
dia, atravesando Buger y Campanea y 
ofrece una baja en i» subvención de 
ciento treinta y dos peseras con aesenia 
céntimos ¡a parte de Buger, 
^25. Suscrito por el Alcaide áe La 
Puebla, se refiere ai c^m.no vecinal de 
La Puebla ai puerto de Alcudia por las 
marjales y ¡a Albufera; y no ofrece 
baja en la BUbvenc.ón,

26. Suscruo por ei mismo, se refie
re ai camino vecinal de La Pucbia a 
Llubí, y no ofrece baja en ia subven
ción,

27. Suscrito por el mismo, se refie
re ai camino vecinal ae La Puebla a 
Bóger y no ofrece baja en la subven
ción,
r,t28 Superno por ei Alcalde de San- 
celias D. Bartolomé Vico, el de Sineu 
D. José Ramia y el ue Santa Eugenia 
D. Sebastián L ubré', se refiere ai ca
mino vecina; ae Sineu a Paima por Son 
Aelaber ; y oLecen una baja en la sub
vención ae tres mil irescient»» treinta 
y nueve pesetas en ia parte de Sineu, 
seis mil trescieni&s eu la do Sanceilas y 
dos mil se ecitiutaB treinta en la de 
Santa Eugenia,

29 Suscrito por ei Alcalde de S.neu 
y el de Petra D. G-iios HnrAil, se 
refiere al camino vecinal ae Anafiy a 
Binen; y ofrecen uua baja en la sub
vención de tres mil treinta y dos pese
tas con noventa céntimos en la parte 

de Petra y seis mil aeteolenUe cinduea» 
t& en la de S neu.

30. Suscrito por e’ Alcaide de Sineu, 
bw  rt flere *1 camino vecinal de Muro a 
Sin«u y ofrece una baja en la subven
ción de mil ochocientas noventa pesetas.

31. Suscrito por el Alcalde de Alaró 
don Cristóbal Bordoy, se refiere al ca
mino vec'nal de Alaró a Consell que 
enlaza con la carretera de Palma a Al
cudia completando el enlace de esta ca
rretera con la que conduce de Bufiola a 
Inca, pasando por Alaró y Lloseta; 
ofrece una baja en la subvención de mil 
trescientas pesetas.

32. Suscrito por el Alcalde de San 
Ju»u Bautista don José Torres, quien 
firma ei sobre y no el pliego, se refiere 
al camino vecinal del kilómetro dos de 
la carretera de San M guel a San Garlos 
al embarcadero de Portlxol, por el Co
llado den Planells con dos puentes uno 
en el torrente de Pep Magdali y otro en 
el torrente den Plana Panells y Can 
Lucb Suiayaa; y no ofrece baja en la 
subvenc ón.

33, Suscrito por el A calde de San 
Juan Bau^st» don Jot>é Torres, se refie
re al c»m no vecinal de kilómetro diei 
y siete de la carrerera de Iblza a San 
Juan y punto denominado Can Pedt al 
puerto de Bentrrás, con cuatro puentes, 
tres en ei Torrent de Bemrrás y unoten 
el de Vicunt Oovas; y no ofrece baja en 
la subvención,

34. Suscrito por el mismo sefior, se 
refiere ai camino vecinal del primer 
kilómetro de la carretera de Sin Miguel 
a S«n Garlos al Puerto de San Miguel 
con dos puentes en ei torrente de Be Sut; 
y no ofrece bajá en la subvención.

35. Suscrito por el mismo, se refiere 
al camino vecinal de la carretera de 
San Juan Bautista, a G«la Portinaix, 
coa cuatro puentes en Sa Font Vica, 
Ganifl den Rocas, Canal des Poli y Canal 
dea Jaime Rafela; y no ofrece baja en 
la subvención.

36. Suscrito por el Alcalde de Gos- 
titx don Pedro Arrom y el de Sanceilas 
don Bartolomé Vich, se refiere al cami
no vacinal del kilómetro veintiséis, hec- 
tómetro primero de la carretera de 
Liucb a San^afiy a Sanceilas, enlaza 
con la carretera de Algaida a Inca en 
ol kilómetro doce hectómetro séptimo; 
ofreciendo una baja en la subvención 
de tíos mil trescientas sesenta pesetas 
por la parte de Oosthx y mil doscientas 
por ia de Sanceilas.

3Z. Suscrito por el Alcalde de Mana- 
cor don José Oüver y el de San Lorenzo 
don Antonio Sancho, se refiere al cami
nó vecinal de la estación del ferrocarril 
de San Miguel de Son Garrió pasando 
por dicha Aldea ai del de Manacor a 
Pono-Cnsm, ai de Son Bar vera a Cala 
Mojlanda, con un puente entre dichas 
estaciones y Aldea término de San Lo
renzo de Dcscardasar; ofrecen una baja 
en a subvención de cuatrocientas cua- 
ran-a peseras por la parte de San Lo* 
renio de Descardazar y mil doscientas 
tre.aia y dos por la de Manacor.

38. Suscrito por el Alcalde de Mana- 
coi y el de Feiamtx don A, R go, se re* 
fiare ai camino vecinal aei k.iómetro 
cincuenta y nueve de la carretera de 
Pa ma a Porto-Golom a Porto Grieto por 
Sa o  Josep y Cuevas del Drach, con un 
puente económico en el linde del predio 
Son Moro con 1» aldea de Porto Cristo; 
y ofrece uua b*j* en la subvención de 
cua rocientae ochenta pesetas por ia 
parte de Feianitx y cinco mil quinientas 
por la de Manacofe

39. Suscrito por el Alcalde de Mana- 
cor, se refiere a la construcc óu del 
puente ecónomico sobre el no Cap d*as 
Toy, «n ei nnde dei predio Sou Moro 
con la a dea de Porto-Grieto; y ofrece 
un» b.ja vn ia eubveucion do dos mil 
ochocieu »s noventa y nueve pesetas 
con novua.a y nueve céntimos.

40. Bueento por e Alcalde de Mane- 
cor y el de San Lorenzo, se refiere ai 
camino vecinal dei de M*nacor a Porto- 
Cristo al e San Lorenzo de DescsTda- 
zar al Lio ., pasando por Son Negre, 
poblado; y ofrece una baja en la sub
vención ae mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas por la parte de Manacor y 

iresdentaB ¡sesenta por la de San Lo
renzo,

41. Suscrito por ei Alcalde de Son 
Servara don Antonio Bureda, se refiere 
al camino vecinal del de Son Servara a 
Cala Morlanda al embarcadero de Gala 
Bona; y ofrece una baja en la subven
ción de mil cuatrocientas cuarenta pe
setas,

48. Suscrito por el mismo, ee refiere 
al camino vecinal del de Son Servara a 
Ga'e Morlanda a la Cala embarcadero 
de S'Hort de Ma; y ofrece una baja en 
la subvención de setec entes veinte pe
setas.

43 Suscrito por el Alcalde de San 
Lorenzo de Dascardazar, ee refiere al 
camino vecinal de San Lorenzo de Des- 
cardaz*r al camino vecinal de Manacor 
a ia carretera de Artá a Santa Marga
rita; y ofrece una baja en la subven
ción de mil cuatrocientas setenta pe
setas,

44. Suscrito por ei mismo, se refiere 
a la construcción del puente económico 
sobre el rio d^n Branque, entre la esta
ción del ferrocarril deSan Migue! de Son 
Oarrió y dicha aldea, término munici
pal de San Lorenzo; y ofrece una baja 
en la subvención de dos mil setecientas 
cincuenta y cuatro pesetas y noventa 
y nueve céntimos.

45. Suscrito por el mismo, ee refie
re a la construcción del puente econó
mico sobre el rio Son Garrió o d*en 
Branca, enfrente a la estación del fe
rrocarril de esta localidad, San Loren
zo, término municipal do San Loren
zo; y ofrese una b»ja en la subvención 
de dos mu ocboctentae noventa y nueve 
pesetas noventa y nueve céntimos.

46. Suscrito por el mismo, se refie
re ai camino vecinal de 8*n Lorenzo 
de Descardazar a la Aldea de San Mi
guel de Son Garrió, atravesando al ca
mino vecinal de Son Sarvera a G»la 
Morlanda al Illot, con un puente fren
a la estación dei ferrocarril de esta lo
calidad; y ofrece una baja en la sub
vención de tres mil eelecientas pesetas.

4í. Suscrito por ei Alcalde de L ubi 
don Antonio GeUberc y el de María 
don Miguel Gu»l, ee refiere al camino 
vecinal de la carretera de Petra al 
puerto de Polausa, camino veo nal nú
mero doscientos siete de Muro a L-ubi 
pasando por Mari» de la Salud; y ofre
ce uua baja en la subvención de seis 
mil cien pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos por la parte de M^na de ia 
Salud y mil seiscientas quince pesetas 
con doce céntimos por la pane de 
Liubi.

48. Suscrito por el Alcalde de Felá- 
ni x y el de Villafranc» de Bonafiy don 
Miguel Baroeló, se refiere ai camino ve
cinal de Feianitx a Vuiaíranca de Bo
nafiy que arranca eu ei kilómetro trece 
de la carretera de Petra a Fdianlix 
atravesando el subdiv dido predio Las 
Trases y los otros denominado Boscana, 
La u x o II y San Marti; y ofrece una baja 
en la subvención de quinientas pesetas 
por la parte de Felan tx y de novecien
tas cincuenta por ia de ViUafranca de 
Bonaüy.

49. Suscrito por ei Alcalde de Fela- 
nixt, se refiere al camino vecinal que 
ar anca en ei k lómetro sedenta y nue
ve de ia carretera de Ltuch a 8*ntañy 
y termina en el cincuenta y nueve de 
la carretera de Palm* a Porto-Goiom, 
atravesando el caserió Bi O*rrlsxó y 
la aldea de San Isidro; y ofrece una baja 
en la subvención de seiscient*» pesetas,

50. Suscrita por ei Alcaide de Muro, 
don Gabriel Sastre, se refiere al camino 
vecinal de Muro a* camino Vecinal de 
Muro ai Mar por ios Marjales y ofrece 
una baja en ia subvención de mil cua- 
troclentad ochenta y cinco pesetas.

61, Buscn o por ei Alcalde de Gaivi* 
dou Bartolomé Quetgias, se refiere al 
camino vecinal ae Gapaeilá al embar
cadero de Caía Forneu»; y ofrece una 
baja en ia subvención de mil setecien
tas cuarenta y dos pesetas con cuaren
ta cént moa.

52. Suscrito por el mismo, se refiere 
ai camino vecinal dei kilómetro dies y 
■iete de la carretera nacional de Palma 
a Uapdedá, conduce al embarcadero 
deia Gaieta; y ofrece una baja en la 

subvención denovecíentas noventa p®. 
estas,

53, Satcrlto por el Alcalde de An. I 
draltx don Jaime Tortella, se refiere g0 
camino vecinal de Sa Plana al desem, 1 
barcadero de San Te mo, por Moréis ¿e 
y ofrece una baja en la subvenc ón ¿6 
trescientas sesenta y siete pesetas clu. jla 
cuenta céntimos,

54. Susrcito por el Alcalde de An. 
draitx y el de C»lv á, se refiere i] je 
camino vecinal de Andrat x Capdeih Sa 
por ei CoH d*eD Esteva, y ofrece uní sai 
baja en la anbvención ds cuatrco entii yo 
treinta y siete peíalas con cincuenta 
céntimos por la parte de Andraitx j ve 
doscientas treinta y seis pose as coa ca 
veint e y cinco céntimos por la de Galvii,

55. Suscrlio por ei Alcalde de S&mi ve 
Eulalia del Rio, se refiere al camino ca 
vecinal del kilómetro tres de la carril 
tora de Ib za a San Juan, punto deno, de 
minado Sa Butiga Cromada a Santi kil 
Eulalia del Rio, pasando por Jesús, Oo« g» 
liado den Jay y Fon des Yerna, con uo 
puente en el turrrent de sa Gravad»; y » ( 
ofrece una baja en la subvención di 
tres mil quinientas pesetas, de

56. Suscrito por el mismo, se refie, Pe 
re a la construcción del puente econó< Tr 
mico sobre el torrente des Truy d^n 
Vich en el barrio Truy d^n Vich tér- i» 
mino de Santa Eulalia del Río, y ofrecí da 
una baja en la subvención de doscien- go 
tas pesetas.

57. Suscrito por el mismo, se refie- da. 
re al camino vecinal denominado del 
extremo de ia carretera de San Miguel y 1 
a^San Carlos a la Gala de San Vícent'j Cu 
y ofrece un* baja en la subvención di 
dos mil quinientas pesetas, toi

58. Suscrito por el mismo, se reflen 
al camino vecinal del kilómetro catorci da 
de la carretera Ibíza a San Juan al fl- d** 
nal de la carretera Ban Miguel a San ee 
Garlos, pasando por Can Grietoful, con 
un puente sobre el torrente Cas Boíg; y Bi 
ofrece una buj» en la subvención di 
novecientas pesetas.

Datos que se publican en este Bo l i L 
t in  Of ic ia l  en cumplimiento de lo qui A 
prescribe el párrafo b) de la base li Si 
del Concurso convocado por esta Dipu
tación con fecha 26 de Enero de 1926 y de 
publicado en el B. O. de esta Provincia fie 
u.° 9.224 curresponaiente al di» 28 dei rr 
mismo mee, y para conocimiento del de 
público en general y en particular di 
los Ayuntamientos interesaaos. D

Paima 4 de Marzo de 1926.—Ei Pre- ni 
Bidente, José Moreil, , el

Si
CLiSlUCACIOA

Del examen detenido de las propoeí or 
clones presentadas al Concurso de ca- ? 
minos vecinales y puentes económi
cos celebraao el 1,® de ios corrlentei <1 
en esta D pu.ación provincial, resol
ta, con arreglo a lo dispuesto en el o 
articulo 6.® del Reglamento de VIH 
y Obras provinciales de 15 de Judo ¿ 
de 1925, la siguiente clasificación:

CAMINOS d
para cuya construcción ofrecen auxilios .

los Ayuntamientos peticionarios

1 Gtpdeper», de C*pdepera ,
al Embarcadero de Ei Carrega- 
dó. . ............................................ 2r8J

2 Bújar y Campanee, de Bu- 
ger a Campanet, . , . , , 20'00

8 Sineu, de Muro a Sineu, . 20 00
4 S.neu, Sanceilas y Santa .

Eugenia, de Sineu Palma por 
Son Gelabert (Sección de las 
Ouerias a Sineu). . , . , , 20'00

5 Sineu y Petra, de Arlafiy I ■ 
a Sineu. . ...... , 20'00

6 María de la Salud y Llubí,® 
de la carretera de Petra ai puer
to de Poilensa al camino vecinal 
número 207 por María de ia Sa
lud  ..............................................  17*396

7 Lluchmayor y Campos del 
Puerio, del extremo de la ca
rretera de Fe.anux a la* Rápita 
al embarcadero de el Etíafloj. . 12*7^

8 ManaUi, del kilómetro 7 
de la carretera ae Palma al 
puerto de Alcudia ai camino ve
cinal numero 108. , , , , , i2*6fy
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9 Algaida, de Punchuat por 
Son Miguel Juan a L uchmayor. 12'00

10..Algaida, de1 k lómetro 22 
de 1» carretera de Palma a C»p* 
depera al 23 de la de Santa Ma
rta a Montuirl por Son MeBqa'- 
. ...

11 Menacor y San Lorenzo, 
de 1» estación del Ferrocarril de 
San Miguel de Son Garrió, pa
gando por dicha Aldea, al cami- 
DO vecinal número 425, . । , 11'00

12 Son Servara, del camino 
vecinal número 215 al embar
cadero de 8‘Hort de Má , , . 10'99

13 Son Servara, del camino 
vecinal número 216 al embar
cadero de Cala-Baña . • . . 10’99

14 Marratxl, de la citación 
del Ferrocarril de Marratxl al 
kilómetro 3 de la carretera de 
Santa María a San Jordi, , . 10'00

15 Alaró y Ooneell, de Alaró 
iConeell . . • • । • « • 10f00

16 Algaida, de la carretera 
de Palma a Capdepera a la de 
Pelma a Porto-Colom por Son 
Trobat. . . . . r । . • 10 00

17 San Lorenzo de Descada- 
l»r, de San Lorenzo de Desear- 
datar por la Aldea de San Mí- 
goel de Son Carrló, al Illot . . 10'00

18 San Lorenzo de Desear- 
datar, Puente sobre el torrente 
d'en Branque entre la estación 
y la Aldea de Sa ü  Miguel de Son 
Garrió......................................... 10’00

19 Manacor, puente sobre el 
torrente de O* p d'es Toy. , .10'00

20 San Lorenzo de Desear- 
dazar, puente sobre el torrente 
d'en Branque (del camino 17 de 
esta clasificación) , . . . . 10'00

21 Búger y La Puebla, de
Búger a La Puebla, . » . « 9*95

22 Ooetitx y Sancellas, del 
kilómetro 26 de la carretera de 
Luch a Santafiy al 12 de la de 
Algaida a Inca, pasando por 
. ....................................................8'241

23 Marratxí, de San Mareal 
del camino n,° 14 de esta clasl 
flcación al kilómeirs 12 de la ca 
Hetera de Paima al puerto de 
de Alcudia ....... 8'00

24 Manacor y San Lorezo de 
De*card»z»r, del camino vecinal 
número lül al número 17 de esta 
clanificación, por el poblado de 
Son Negra. ....... 8'00

25 Aná, del camino vecinal 
número 102 a la carretera de 
Palma aOapdepera. . , . . 7'407

26 San Lorenzo de Desear- 
dsiar, de San Lorenzo de Des- 
cardazar al camino vecinal nú
mero 210 ...... । • 7‘00

27 Feianltx y Manacor, del 
k lómetro 59 de la caire era de 
Palma a Porto-Colom, a Porto- 
Otisto por San Josop y Cuevas 
dal Drach. ... ... . 6'771

28 Marraixí, del kilómetro
11 de la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia al barrio Pon 
d'es .. ............................................6'43

29 Montuirl, San Juan y Lio- 
de Vuta Alegre, de Montuirl

• Lloret de V sta Alegre por Son
Brindo y L crac. . , . . . 6‘243

30 Muro, de Muro al camino
Vecinal número 111. . . . . 6*11

8l Algaida y Montuirl, del
k lómetro 30 de la carretera de 
Palma a Capdepera al 23 de la 
de Santa Mana a Montuirí. . . 6'00

32 Felanltx y Viilafranca de 
Bonafiy, del kilómetro 13 d la 
carreMra de Petra a Felanltxt 
* Villafranca, por les Trases, 
Boecana, Lausell y San Marti . 5’253

33 Palma, puente sobre el 
torrente SonTugores en el cami
no n'eig Keís número 2. . . . 5’00

34 Palma, del kilómetro 2 
la carretera de Palma al

cuarto de Sóíler a Buñola. . . 5'00
35 Palma, de la calle de Es- 

tobiaUo Figueras al kilómetro 7 
la carretera de Palma a Por-

t । • • • • • &W

Btja ofre
cida 

por 100
36 Palma, del kilómetro 5 de 

la carretera de Palma al Puerto 
de Alcudia al embarcadero del 
Arenal de Son Suñer. . . . . 5’00

37 Gapáeoera, del camino 
vecinal n.° 404 al embarcadero 
de GaBamel 3’78

38 Búger, Campanet y La 
Puebla, de La Puebla a la ca
rretera de de Palma al Puarto 
de Alcudia por Búger y Campa- 
net...................................................3'774

39 Calviá, de Capdellá al 
embarcadero de Gala Fornells . 3’63

40 Andraitx, da Ss Plana al 
camino vecinal n,° 221. . . . 3'50

41 Andraitx y G*lv¡á, de 
Andraitx a Oxpdeliá por el Goll 
d'en Esteva , , , । . 3'369

42 C*lviA, del kilómetro 17 
de la carretera de Palma a Cap- 
dellá al embarcadero de la Ca
leta । । . . . . . । 3'30

43 Felanitx, del kilómetro 69 
de la carretera de Lluch a San- 
tafiy al 59 de la de Palma a 
Porto-Colóm por el Carritxó y 
San Isidro. 2'50

44 Santa Eulalia del Rio, 
puente sobre el torrente d'es 
Truy d'en Vich eu el barrio de 
este nombre. ...... . 2'29

45 Santa Eulalia del Rio, 
del extremo de la carretera de 
San Miguel a San Carlos a la 
C» a de San Vicente . . . . 2*22

46 Ssnta Eulalia del Río, 
del k lómetro 3 de la carretera 
de Ibíza a San Juan, a Santa 
Eulalia del Rio por Jesús, Colla
do d'en Yay y Fon d’es Yeros . 2'00

47 Santa Eulalia del Río, 
del kilómetro 14 de la carretera 
de Ib-z» a San Juan al final da 
la de San Miguel a San Garlos, 
por O'an Cristoful . . . . • 1'33

48 La Puebla, de la Puebla
a Llubí..............................  . . 0'00

49 La Puebla, de La Puebla 
al Puerto de Alcudia por los 
marjales y la Albufera. . . , 0'00

50 Formentera, del kilóme
tro 4 de ia carretera de Gala-Sa
bina al Caserío de O'an Hereu , 0'00

51 San Juan Bautista, del 
kilómetro 1 de 1» carretera de 
San Miguel a San Carlos al 
Puerto de San Miguel. . . . 0'00

52 San Juan Bautista, del 
kilómetro 2 de la carretera de 
San Miguel a San Carlos ai em
barcadero de Portixol. por el co
llado de Penelis y Can Luch 
Sulayas. 0'00

53 San Juan Bautista, del 
kilómetro 17 da la carrerera de 
Ibis» a San Juan al Puerto de 
Benírrás............................  • • 0'00

El Pliego n.® 27 da los presentados 
queda anulado por referirse una parte 
del camino clasificado en la anterior 
relación con el n,° 21, que por consi
guiente queda incluido en esta última 
proposición.

Et Pliego n.° 23 de los presentados 
queda anulado por referirse a una par
te del camino clasificado en la anterior 
relación coa el n.® 2, que por consí- 
guíente queda Incluido en esta última 
proposición.

Ei Pliego n.° 3o de los presentados 
queda anulado por referirse a un cami
no que estú concedido en el IV Concur
so celebrado por el Estado con el núme
ro 433, actualmente en construcción.

El Pliego n.° 15 de los presentados 
queda anulado por no terminar el cami
no solicitado en ninguno de los pumos 
que la ley de Caminos vecinales deter
mina.

El Pliego n.° 16 de los presentados 
queda anulado por no terminar el cami
no solicitado en ninguno de los puntos 
que la ley de Caminos vecinales deter
mina.

Datos que se publican en oate Bo l k - 
TiN Of ic ia l  en cumplim eato de lo que 
prescriba el pArrafo b) de la base 13 
del Concurso convocado por e^ta Dipu
tación . on fecha 26 de Enero Ue 1926 y 
publicado en el Bo l mt is Of ic ia l  de 

esta provine^ número 9 224 correspon- 
pondienfe al día 28 de! m:smo meí, y 
para coooc'mlento del púb'íco ea gene
ral y en particular de los Ayuntamien
tos interesados.

Palma 6 de Marzo de 1926.—El Pre
sidente, José Morell.

Núm, 3546
INTERVENCION DE HACIENDA 

DI BALSARES

Revista anual de Clases Pasivas
An u n c io ,—Ea cumplimiento de lo 

que dispone la ley de 25 de Junio de 
1855 y conforme a lo prevenido en las 
Reales órdenes da 29 de Diciembre de 
1882, 4 de Mayo de 1897, 20 de Enero 
de 1915 y damús disposiciones vigentes, 
los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado» sus haberes en la 
Tesorería Contaduría da la Delegación 
da Hacienda de esta provincia, deberán 
presentarse a pasar la revista anual 
ante el Señor Interventor de la misma 
dentro del mes da Abril próximo desde 
las d ez a ¡a» trece horas, por orden de 
nóminas qua se expresan a continua
ción.

MIS DE ABRIL DE 1925
Día 8

Pensiones Remuneratorias y Jubi
lados.

Dias 9 y io  
Montepío Civil.

Dias 12, i3 y 14 
Montepío Militar,

Dios i5, 16 y 17 
Retirados y Cruces,

Dias 19, 20 y 21
Nóminas sin distinción.

OBSERVACIONES
1, * La revísta es personal, y ñor lo 

tanto no puado excusarse la presenta
ción da los Interesadla a dicho acto, 
sino en los casos que terminantemente 
se expresan a continuación,

2 a Se realizará precisamente en los 
días qua se designan en este anuncio. 
Los perceptores de haberes pasivos que 
eu estos días residan aecldenialmente 
fuera del punto de su vecindad, podrán 
pa^ar la revista ante el Interventor de 
Hacienda los que se hallen en Capita
les de provincia, Interventoras de las 
Depositarías do Mahón e Ibiza, y Al
caldes de los pueblos de su residencia 
accidenta!, los demás; quedando obliga
dos unos y o ros, a remitir a asta Inter
vención de Hacienda o a la da la pro
vincia donde el revistado perciba sus 
haberes, dentro de los cinco días si
guientes al de la presentación del Inte
resado el cartificado correspondiente, 
con el oficio o fé da vida del mismo.

3 .® Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el Extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el artículo 2.° del Decreto del Re
gente dal Rsíno de 9 de Judo da 1869, y 
los que se hallen accidentalmente fuera 
del Reino en las épocas de revísta, 
la pasarán ante el Cónsul, Vicecónsul o 
Agente Consular de España del punto en 
que se encuentren, o del más inmediato, 
cuyos funcionarios autorizarán ¡a co
rrespondiente cartiflaeclón de existencia 
coa las formalidades establecidas,

Esta certificaeióa legalizada por el 
Ministerio de Estado, se presentará por 
los interesados, o por sus apoderados 
en la Intervención de la Dirección de la 
Deuda y Ciases Pasivas o en la de Ha
cienda de la provincia respectiva en 
anión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papa- 
lela o nominilla qad acredite el núme 
ro con que figura en la nómina y le cé
dula personal firmada por ei interesado,

4 .a Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Capital no pudiera pre
sentarse al acto de la revista, lo mani
festará por escrito a esta Intervención 
hasta el 24 de Abril próximo, acompa
ñando certificación facultativa que jus
tifique aquella c-rcunstancia, ccnsig- 
nandu con toda claridad las señas de «u 
domicilio i par* que un empleado dees- 

3
ta misma Intervención pase a examinar 
los documentos que aerad i ten su dere
cho al b bar o pensión que disfrute, y a 
recoger a ls vez e" correspondiente cer
tifica lo de existencia, coa la firma del 
interesado.

Igual aviso darán a los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules, según proceda los qua se ha
llen en el mismo caso y residan fuera 
de esta Capital.

5 .a Gomo excepción a lo establecido 
en el articulo 105 de Reglamento de 
Clases Pasivas de 21 de Julio de 1900 
en cuanto a la obligación da pasar per* 
sonalmente la revista anual todos los 
perceptores de haberos pasivos que no 
se hallen enfermos se exima de dicha 
obligación conforma, coa lo prevenido 
en el artículo 11 de Real Dacreto de 14 
da Septiembre de 1925, a aquellos que 
cuenten más de setenta y cinco años de 
edad y cuya pensión fuere menor de 
doscientas pesetas mensuales, siempre 
que se haga constar de modo auténtico 
su edad en la fé da vida, la cual podrá 
ser presentada en 1* Intervención res*, 
pectiva por cua’quíer persona designa* 
da al efecto por el interesado, cum
pliéndose después por los funcionarlos 
encargados del servicio, cuanto precep
túa el párrafo 2.° del artículo 108 del 
vigente Reglamento del R*mo, como sí 
se tratase de certificados médicos

6 .a Habiendo quedado suprimido 
por R. D. de 14 de Septiembre da 1925 
ya citado, el párr&fo 10 del vigente Re
glamento de Glasés Pasiva*, no podrá 
suprimirse en ningún caso la obligación 
da pasar personalmanta la revista 
anual por firmas ds garantía, estampa
das aa las fés de vida,

7 .a Lis Superiores de los Monaste
rios da Religiosos y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y de reclusión 
do esta provincia en que hubiere algu
no que disfrute pensión, pasarán aviso 
a esta Intervención, * fia de qua acuer
de el medio de qua puedan quedar cum
plidas las formalidades de h. Revista, 
a cuyo efecto, tratándose da la Gapltal, 
comisionará a uu funcionarlo de su da- 
pendencia para que pase a verificarla 
en la forma que permítan las reglas de 
cada Instltu o religioso o los Estatutos 
da los Establecimientos mencionados.

8 .a Guando sean varios los partici
pes de una pensión, deberán necasa- 
rlamante presentarse todos ellos a pasar 
la revista anual,

9 .a Están relavados da asistir per
sonalmente al ao<o da la revista, según 
ei párrafo 3.° de: artículo 105 del Re
glamento dal Ramo:

1° Los ex-Mlntstros y ex-Gonsaje- 
sos de Estado.

2 .° Los ex-Preaídentas ex-Maglstra- 
dos de los Tribunales Supremos y Supe
riores,

3 ,® Los que se hallen investidos del 
carácter de Senador del Reino,

4 .® Los Jefas superiores de Adminis
tración, Jefas de Administración y Co
roneles retirados.

5 .° Los individuos de las clases asi
miladas a las citadas, procadbnies da 1* 
carrera civil o da la mistar.

6 .® Los que disfruten los honoras o 
grados da algunos de Us categorías ex- 
pr nadas,

7 .° Los Jefas y Oficíales retirados 
condecorados con la piactt de la Real 
y M litar orden de 8au Hermenegildo.

8 ,° Loa de ¡os Cuerpos politico-miU* 
tares a quienes con arreg o al ariíeulo 
2.® dal R, D. de 16 da Octubre de 
1882 sa consigna este derecho en sus 
Realas despachos.

9 ,° Les viudas y loa huérfanos de to
dos los comprendido» en ios números 
anteriores, coa arreglo a lo prevenido 
en la R. O. de 4 de Marzo de 1895.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números $0 irán p^sar la revista, 
por medio da oficio eacrho y firmado de 
su puño y letra, en el qua expresa
rán ei haber pasivo qua disfrutan, 1* 
fecha de la declaraoióü del derecho y 
su domicilio, consignando también que 
no perciben otro haber nal Estado, de 
la Real G*sa o de ios fondos provincia» 
lea o municipales. Dicho oficio ¡levará 
la póliza qua corresponda con kíragto 
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a ke disposiciones qae regalan el Tim
bre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán el mismo documento y ade
más acompañarán con arreglo a la 
R, O. de 4 de Marzo de 1897, certifica
do del Juzgado Municipa que justifique 
tu empacrt n&mienfo rn ei punto de a 
vecindad declar^óB, y qua acredito el 
nepeetivo estado civil, de l» peneion’s- 
ta, ontead éndose, que lo# menores do 
edad, juBtiñcarán en la m>m& forran, 
por modto de su representante ieg»l,

10 . Las fés de vida, han de llevar 
fecha 25 del corriente mes en adelante,

11 . En el ac o de la revista ios ing
resados no coas prendidos en las excep* 
clones ya expresadas, presentarán /os 
siguientes documentos:

a) Ei que justifique la concesión del 
haber pasivo.

b) L» papeleta o nomlLilla que acre
dite el número con que figura en la nó
mina,

c) L* Célula personal del ejercicio 
comen e firmada por el interesado*

d) Una cer ificac ón del Juzgado 
Municipa que ju*'.fique bu ex Btencla, 
hallarse empadronado en ei punto de la 
vecindad declarada, y además, el esta
do civil respecto a viudas y huérfanos,

Al pié de estas certificaciones ios res- 
psctivos interesados declararán, fir
mando a prebenda del Interventor de 
Hacienda da es.» provincia, si perciben 
o no alguna asignación, sueldo o retrí* 
budón de los fondos del Estado, o de la 
Real Oae», provinciales o municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados 
y los secularizados en épocas anterio
res, ei poseen bienes propios, en qué 
punto, y de qué valor, de conformid«d 
con lo que determina el articulo 27 de 
la ley de ¿9 de Julio de 1837.

12, Para la debida garantía de los 
perceptores de haberes pasivos en 
cuanto al cumplimiento del requisito le
gal do su presentación a la revista 
anual reglamentarla y para que pue
dan aquellos juiilficar en todo momen
to haberío verificado, le» será entrega
do por el funcionarlo oorrespcndiente 
un recibo firmado por el que actúe en el 
expresado servicio, expresándose en el 
mismo el nombre dei perceptor, y la 
fecha en que ha pasado la revista,

13. A loa que no se presenten a la 
revista, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
física, se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo a lo prevenido pa
ra q bío s  casos en las disposiciones vi
gentes.

Palma de Mallorca 5 de Mario de 
1926.—Ei Interventor de Hícienda, 
Emilio Toríosa Andrés,

Núm. 3544
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Aprobadas por la Comisión munici
pal permanente las con liciones para el 
arriendo en pública subasta de los ar
bitrios establecidos sobre la «Románete 
y Plaza de Abastos», «Ahóndiga», 
«Matadero», «Piaza uei Marcado*, «Ro
mana», «Ptiscaderiü», «Cochera del 
Convento» y «Corral publico» y del 
servioio «Abrevadero y iimpiieza pú
blica» desde el día 1,° de Abril próximo 
hasta el 30 de Junio df 19z9, para cuyo 
remate respectivo servirán de tipo ias 
cantidades de dos mu quinientas vein
ticinco peseta*, mil un», mil quinientas 
una, mil ochociemas una, Boiscienias 
cincuenta, cincuenta y nueve, sesenia 
y cinco, ve.nm y cuairoc enr»s peseias, 
consignadas en ei presupuesto aprobado 
por ei Ay uuianiieuto pleno, enbasia que 
habrá ae celebrarse con sujec ón a las 
condiciones que aparecen fijadas en el 
reepectivo pliego y en ia tarifa que 
acompañan ai expediente ae su razar, 
por ei presente edicto se adviene que 
dichos documento» se hallan de maní- 
fieeio al publico en la Secretaría del 
Ayuntamiemo, por término de ocho 
días, a efectos ae rec amactón, en cum
plimiento de io que dispone el artícuio 
26 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924.

S-neu, 3 de Marzo de 1926. El Al
calde, José Kamis,—P. A, déla G. M. P, 
—Juan Ferragut, Secretario,

NAm. 8511

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Be acíón de las Ucencias de caza, uso da armas y perro, concedidas por esta De- 
lovaoión, durante 'os meses ^e Enero y Febrero últimos.

Mahóu 1,® de Marzo de 1926,—Ei Delegado, Gerardo Gavilanes.

Núm.
de or

den
NOMBRES Y APELLIDOS VEOIMIAD

L10EN0IA DE
FECHAS

Caía PerroeL^rmaa

Enero1 Pedro Pons Orilla Mahón 1 » • 32 Miguel VUlalonga Carreras Aayor 1 » » 43 Antonio Vtllalonga Llabrés Mahón 1 » » 44 Juan B«gur Bobé Cindadela 1 » » 145 Antonio G-rreras Pons Alayor 1 » » 206 Jorgs Petra» Pone Id. 1 » » 217 Juan Rotger Font Ferrarlas 1 » » 218 Joaquín Fiorit O^pó Id. 1 • » 219 Antonio Llull F uxá Mercadal 1 » » 2110 Jaime G^ner P>r’e Cindadela 1 » » 25
11 Lorenzo Pons Conforto Mahón 1 » » 86
12 Miguel Vida! Orfi¡a Id. 1 » » 26
13 Gabriel Marti Baila Id, 1 » » 2614 Agustín Merc»dai R bot Id. 1 » » 26
15 Juan Gomua Viliaionga Id. 1 • » 3616 Vicente Pons Pons Id. 1 » • 29
17 Miguel Vidal Pons Id, 1 » • 39

Febrero18 Cristóbal Olives Vidal Id. 1 • » 1
19 Pedro Sinte* Campa Id. 1 » » 4
20 M gue* Tuduri Pons San Luís 1 » » 421 Juan Vidal Sintas Mahón 1 » » 4
23 Francisco Seguí Pons Id. 1 » » 10
23 Antonio Segal Orflla Id. 1 » » 10
24 Juan Mellé Riudavets Mercadal 1 » » 15
25 Francisco Barben Gomila Id. 1 • • 15
26 Agustín Meitá Fullana Id. 1 » » 1527 Pedro Ai és Barbar Id, 1 » » 16
28 Buriolomé Pons Salord Ii. 1 » » 15
29 Luis Real Gomí a Id. 1 » » 15
30 Cristóbal Marqués Pons Id. 1 » » 1531 Pedro A Jé» Pons Id. 1 • • 15
32 Juan Gomila Olives Id. 1 » » 15
33 Antonio Barber Pons Id. 1 » » 15
34 Juan Barber Molí Id. 1 • » 15
35 Bernardo Benejam Ferrer G udadela 1 » » 18
36 Gabriel Poní Viliaionga Mahón 1 • » 27

Núm. 3538 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Veinte dias después de la pubiicaclóis 
de este anuncio en el Bo l x t « Of io u l  
do la provincia ei no fuese festivo, y al 
primer día siguiente el lo fuese, tendrá 
lugar en esta* Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo, por el plazo que ter
minará el 30 de Junio de 1941 de 1a ca
seta n.® 14 del Mercado dei Osrmen 
y obras de mejora que deberá el arren
datario efectuar en la misma con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en 1* Secretaria de es
ta Corporación,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de trescientas pesetas anuales 
en concepto de alquiler y no se admiti
rá ninguna proposición que baje de di
cha suma. Para tomar parte en la su
basta deberán ios iicitadores constituir 
en la C Ja municipal como fianza pro
vis oual ei cinco por ciento del importe 
o valor total de este contrato debiendo 
suman ar el rematante en concepto 
de fianza definitiva hasta el diez por 
ciento de la cantidad en que le haya 
sido adjudicada la subasta,

Modelo de proposición
Don..,,, según céiu.a personal nú

mero.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego ae condiciones para la 
subasia de.,,..se ofrece,,.,,con entura 
sujeción a aqueiios por la cantidad de 
(en letras) .... pesetas,,.,,céntimos,

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de ias persona* que deseen tomar parte 
en ia referida subasta.

Mahón a l.° Marzo de mil novecien
tos veintiséis,-Ei Alcalde-Presidente, 
Antonio Victony.

Núm. 3550 
ALCALDIA DE BüSOLA 

No habiéndose producido reclama

ción ni observación alguna contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento pieno 
por el cual se resolvió contratar, por 
medio de subasta pública, el servicio 
de alumbrado público por medio de 
electricidad de esta población por pla
zo de cuatro años según anuncio inser
to en el Bo l i t im Of ic ia l  de esta pro
vincia número 9233, queda señalado 
el día veinticinco de los corrientes a la 
hora de las diez para la celebración 
de la subasta de que se trata, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el cual podrá 
ser examinado por todas las personas 
que lo deseen,

Buñoia a 4 de Marzo de 1926, —El Al
calde, Lorenzo Homar.—P, A. de la 
G, P*—£¡ Becretano, Juan Noguer,

Núm, 3545
AUDIENCIA P8OVIN0IAL 

DZ PALMA
CeduU de citación

Esta Audiencia provincial ha selala- 
do el día veintisiete de los corrientes 
a las once para ia celebración del juicio 
oral de la causa sobre tenencia de ar
ma de fuego sin licencia instruida con
tra Rafael Juan Tomás; y mandado 
expedir la presente para la citación 
del testigo Manuel Fuentes Gutiérrez, 
cuyo actual domicilióse igaora, para 
que el expresado día y hora comparez
ca ante este Tribunal para declarar en 
el memorado juicio, enterándole de la 
obligación que tiene de asistir a este 
llamamiento bajo la multa de cinco a 
cíncuemo pesetas,

Y para que sirva de notificación en 
forma al expresado testigo Manuel 
Fuentes Gutiérrez,.libro y firmo la pre
sente en Palma a cinco de Marzo de 
mil novecientos veintiséis,—Lula Oa- 
nals, Secretario,

- |Nóm. 3541
El Jefe de Transportes Militares de tu 

pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirí, 

para atenciones del referido estable^ 
miento durante el mes de Abril próx 
mo venidero las especies de articmt 
que a continuación se expresan se se8l 
la al d a 3 dei mismo a las 11 de la 
ñaña para que las personas que desee 
interesarse en este servicio puedan 
eenurse en 1* Jefatura de Transpon, 
de esta Plaza Sania Ana n,° 2, sus pr, 
posiciones con muestras de anicm» 
que deseen vender y que han de reun 
las condiciones de buena calidad rsqm 
rídos para el suministro y en los pn 
dos de ellos comprenderse o sea 
obligados a poner los artículos qj 
ofrezcan al pié de los almacenos di 
expresado establecimiento,

Mahón 3 Marzo de 1926,—Fernán 
Bauiá, ‘ *

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite Wacuum, Grasa oet 

slstente, Botes de kaol, Aceite brillanii 
Oabos de algodón, Aceite común y Qn 
bón vegetal,

Núm. 3147
D. Jorge Albls Gapllonch, Recaudado *■ 

de la Hacienda en el pueblo de fe 
Ueusa de la que son arrendatarios lo 
Sres. Herederos de D. Bartolón 
Mir Oaiafail. ;
Hago saber: Que en el expediente qi Db 

me hallo instruyendo por débitos del tor 
Contribución Utilidades del Capital peí áe 
tenecienU al primer trimestre del si de 
1925 a 26 de esta población he dictad ilc 
con fecha 19 de Octubre de 1925 ¡ai 
guíente

«Providencia: Da conformidad a i g  
dispuesto en el art. 66 de 1» Instruí 
cíón de 26 de Abril de 1900, dec¡aro it 
cursos en ei 2.® grado de apremio y ri J[ 
cargo del 10 por 100 sobre el impon 
total del descubierto a loe coutribuyei 
tes incluidos en ia anterior reiaciúi 
Notifíquose a ios coutribuyante* en qc 
providencia a fin de que puedan *atli 
f*cer au* débaos durante el plazo d m 
veinticuatro hora», Mdvirtlénüo.ee, qw br 
de no verificarlo, *e procederá inmwau ra 
lamente ai embargo ae todos *ui bi» qt 
ne«, señalando al efecto Jas finca* qui pi 
han de ser objeto d» ejecución y se ei is 
pedirán los oportuno* maudamieutos» ti 
Sr. Registrador de la propiedad de. M 
partido para la anotación del embargo»: pi

Y hadándose comprendido* entre io i ef¡ 
demores a qul-jne* ae refiere la en e* ie 
r>or providencia lo* que a continu«cioo 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por m»* 
dio de ia presente, que se remite a le 
Tesorería de Hacienda de esta provin* e 
cía, para que pueda acordar su inser 
ción en el Bo l x t in  Of ic ia l , de la pro* 
rio cía según dispone el art, 142 de U 6
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Sebastián R .go Adro ver 14*98 peseias 
Francisco A, Mandilego 11*58 14.
Antonio Mairata Tortada 5*18 id, 4
Anton.o Paiilcer Vna ia. d
Juana A. Cerdá Juan 218 id, d

Eu Pollensa a 12 de Euero de 1926.^ c
Ei Recaudador, Jorge Albls. d

Núm. 3551
FOMENTO AGRICOLA F

DX MAtiLOaOA *
Habiendo sufrido extravío el resguar* 1 

do de depósito eu efectivo a.® 41,270 de . 
pesetas 2000, constituido día 24 Enero 
de 1925 por el plazo de 180 días, a no»' í 
bre de D.® Margarita Forra Moragues 1 J 
D. Antonio Ferré MartoreU Indism1' 
lamente, se pone en conocimiento d^ í 
público, que si dentro ei plazo de qui®' 
ce días a coatar desde hoy, no ha sido ■ 
presentado el resguardo ae referenciá 
quedará anulado y en su consecuencia 
se expedirá el correspondiente dupii' 
cado.

Palma 6 Marzo 1926,—Por el E6' 
mentó Agrícola de Mallorca. -El Dir^* 
tor Gerente, Vicente Puerto,

PALMA,—E&ouBLA.TtPQait^rtgA
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